
DECRETO EXENTO  Nº  00902/2025 /
PARRAL, 24 de Febrero de 2025

VISTO:

1. El Convenio Marco de colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Parral, suscrito con fecha 06 de diciembre
de 2024.

2. La Resolución Exenta N° 14, de fecha 29 de enero del 2025, que aprueba el Convenio antes mencionado del
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol.

3. El Decreto Exento N° 821 de fecha 17 de febrero de 2025, que aprueba el convenio antes aludido.-
4. El contrato a Honorarios de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña CAMILA DE LOS ANGELES CONTARDO CABRERA.
5. El contrato a Honorarios de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

don FELIPE EDUARDO ALVAREZ ACUÑA.
6. El contrato a Honorarios de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña MARCELA ALEJANDRA ALCAINO DIAZ.
7. El contrato a Honorarios de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña MARIA JOSE MANRIQUEZ ARAVENA.
8. El contrato a Honorarios de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y

doña VERONICA MABEL FUENTEALBA ARAVENA
9. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.- 
10. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.-
11. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.-
12. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral. –
13. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente. –

CONSIDERANDO:

1. QUE, existe la necesidad de contratar prestadores de servicios a honorarios para el Programa Senda Previene. 
2. QUE, existe la disponibilidad presupuestaria en el Ítem 114-05-17-001 “Programa Senda Previene Parral

2025”, Cuenta Extrapresupuestaria.-

DECRETO

APRUÉBESE:
los Contratos de Prestaciónes de Servicios a Honorarios, suscritos con fecha 17 de febrero de 2025, entre la I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL y las siguientes personas: 

 

CAMILA DE LOS ANGELES CONTARDO CABRERA, RUT N° 17.059.832-6
FELIPE EDUARDO ALVAREZ ACUÑA, RUT N° 20.009.178-7

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal
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MARCELA ALEJANDRA ALCAINO DIAZ, RUT N° 14.240.802-3
MARIA JOSE MANRIQUEZ ARAVENA, RUT N° 13.842.287-9
VERONICA MABEL FUENTEALBA ARAVENA, RUT N° 17.091.088-5

2.- ESTABLÉCESE,  que el presente contrato regirá entre el 01 de Enero al 31 de diciembre de 2025, ambas fechas
inclusive, y/o hasta que sus servicios se consideren necesarios.

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 114-05-17-001 “Programa Senda Previene Parral
2025”, Cuenta Extrapresupuestaria.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Karla Guzman/Barbara Muñoz

Distribución:

DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Barbara Muñoz Fuentes
ACCION SOCIAL
Camila Contardo Cabrera
ACCION SOCIAL
Felipe Alvarez Acuña
ACCION SOCIAL
Marcela Alcaino Diaz
ACCION SOCIAL
Veronica Fuentealba Aravena
ACCION SOCIAL
María Manríquez Aravena
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Carolina Catalan Flores

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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